






















IECM/ ACU-CG-321/2018 

En congruencia con lo expresado y con fundamento en los artículos 50, fracciones 

1, XVII, XIX Y XL; 354, párrafo segundo, fracción 11 y 355, párrafo segundo del 

Código; 94, numeral 1, incisos b) de la Ley de Partidos; así como en el diverso 33 

del Reglamento de Liquidación y en la Resolución IECM/RS-CG-14/2018, este 

Consejo General emite las previsiones necesarias para salvaguardar los bienes y 

recursos del otrora Partido Humanista de la Ciudad de México, con motivo de la 

pérdida de su registro como partido político local en esta Entidad; en los términos 

del presente Acuerdo. 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General: 

A e u e r da: 

PRIMERO. Se determina procedente aprobar las previsiones necesarias para 

salvaguardar los bienes y recursos del otrora Partido Humanista de la Ciudad de 

México, con motivo de la declaratoria de pérdida de su registro como partido 

político local, en términos de lo previsto en el artículo 33 del Reglamento para la 

Liquidación del Patrimonio de las Asociaciones Políticas de la Ciudad de México y 

en la parte considerativa del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. En consecuencia, se instruye a la Secretaría Administrativa de este 

Instituto Electoral, para que haga entrega al Interventor designado por la Comisión 

de Fiscalización, de las ministraciones mensuales que le correspondían al otrora 

Partido Humanista de la Ciudad de México por concepto de financiamiento público 

para actividades ordinarias y específicas pendientes de pago del resto del ejercicio 

fiscal 2018, a fin de que el referido Interventor cuente con recursos suficientes 

para una liquidación ordenada, en términos de lo previsto en el artículo 41 del 

Reglamento para la Liquidación del Patrimonio de las Asociaciones Políticas de I 

Ciudad de México. 
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TERCERO. Se solicita a las personas que ostentaban la representación del otrora 

Partido Humanista de la Ciudad de México ante este Consejo General, reintegren 

a este Instituto Electoral por medio de la Secretaría Administrativa, las 

instalaciones, bienes muebles y material, asignados al otrora partido político 

citado, para la consecución de sus actividades como parte integrante de este 

Consejo General. 

CUARTO. Se determina que el otrora partido político local denominado Partido 

Humanista de la Ciudad de México, deja de formar parte de este Consejo General, 

de las respectivas Comisiones, así como de los Consejos Distritales locales del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral para que lleve a 

cabo las siguientes acciones: 

a) Notificar a la brevedad posible el presente Acuerdo al otrora Partido 

Humanista de la Ciudad de México, para los efectos procedentes; 

b) Comunicar el presente Acuerdo a la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización, así como al interventor designado para la liquidación del otrora 

Partido Humanista de la Ciudad de México, para los efectos correspondientes; 

e) Publicar de inmediato este Acuerdo en los estrados del Instituto Electoral, 

tanto en oficinas centrales, como en sus Direcciones Distritales, así como en 

el portal oficial de Internet de este Instituto, e 

d) Informar al Instituto Nacional Electoral la determinación asumida por este 

Consejo General, a fin de que tome las medidas correspondientes. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

SÉPTIMO. Publíque~e el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México para los efectos conducentes. 
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OCTAVO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por este Consejo General, en el apartado de Transparencia de la página 

de Internet www.iecm.mx y difúndase la misma en las redes sociales de este 

Instituto Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del Instituto Electoral, en sesión pública el diecisiete de octubre de dos 

mil dieciocho, firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del 

Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

Mtro. Mario V lá quez Miranda 

Consejero Presidente 
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